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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
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En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán , Estados 

Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con quince minutos del día 

once de enero del año dos mil veintiuno, estando reunidos en el 

Auditorio del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las y los 

ciudadanos Magistrados Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia , 

Doctor en Derecho Luis Felipe Esperón , Abogada Mygdalia A. 

Rodríguez Arcovedo, Licenciada en Derecho Leticia del Socorro 

Cobá Magaña y Maestro Santiago Altamirano Escalante, quienes de 

co formidad con el artículo 8 del Reglamento de Adquisiciones , 

Arrendamientos , Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de 

Justicia de la Entidad , y bajo la presidencia del primero de los 

nombrados, integran el Comité de Adquisiciones de este Cuerpo 

Colegiado, asistidos de la Secretaria Ejecutiva del mismo, 

Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez, quien procede a 

verificar la existencia del quórum legal para sesionar, procediendo el 

Magistrado Presidente a declarar legalmente constituida la sesión. 

Asimismo, se encuentran presentes el Contador Público Ricardo de 

Jesús Pacheco Estrella, titular de la Unidad de Administración , el 

Ingeniero Civil Francisco Javier Manzanero Rosado, Jefe del 

Departamento de Mantenimiento, en representación del área 

solicitante, los Maestros en Derecho Sofía Elena Cámara Gamboa y . 
Carlos Manuel Cetina Patrón , Coordinadores Jurídicos de la Unidad -------
d Asuntos Jurídicos y Sistematización de Precedentes, el Contador 

Público Jaime Rafael Canto Torres, Contralor Interno·, todos de este 

Tribunal , y el ciudadano Carlos Eulloqui Cárdenas, qu ien participa 

en la presente Licitación . -------------------------------------------------------

Esta sesión tiene como objeto, dar a conocer el fallo 

correspondiente a la Licitación Pública Número PODJUDTSJ-CA 

05/2020, que se realiza para la contratación del servicio de 
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mantenimiento preventivo y correctivo de los elevadores de 

pasajeros y de carga que se encuentran en el edificio de este 

Tribunal (descritos y detallados en la partida única de las Bases de 

la presente licitación), con recursos financieros que serán 

considerados para el ejercicio correspondiente al presente año.-----

En tal virtud y con las demás disposiciones legales aplicables, este 

Comité desarrolló el procedimiento de licitación, en el cual el único 

participante fue el señor Carlos Eulloqui Cárdenas. -------------------

Tal como estaba señalado en la convocatoria , el día veinte de 

noviembre de dos mil veinte, se llevó a cabo una reunión de 

aclaraciones con el propósito de aclarar las dudas planteadas en 

relación con los servicios objeto de la licitación, en la cual no fue 

presentado ningún escrito por parte del licitante, como consta en el 

acta que se levantó en esa fecha y para la ocasión. De conformidad 

con lo señalado en la convocatoria, el día veintiséis del mes 

referido, se llevó a cabo el acto de entrega de las propuestas 

técnica y económica del participante y la apertura de ambas, ante el 

Comité de Adquisiciones de este Tribunal, y como señala el acta 

que al efecto se levantó, los sobres contenían la documentación 

administrativa, legal, técnica y económica, que después dé revisada 

se declaró que las propuestas presentadas por el licitante, 

cumplieron satisfactoriamente con todos los requisitos y 

formalidades requeridos en las bases de la Licitación, por lo que 

fueron admitidas provisionalmente para su posterior anál isis y 

dictamen. Después de que se firmaron los documentos señalados 

en el acta de referencia, se hizo saber que el fallo de la licitación se 

daría a conocer el día de hoy a las diez horas con quince 

minutos.-------------------------------------------------------~---------------------

El día de hoy a las diez horas, el Comité de Adquisiciones del 

Tribunal Superior de Justicia, llevó a cabo una sesión a fin de 

efectuar la evaluación y análisis de las propuestas técnica y . 

económica presentadas por el ciudadano Carlos Eulloqui Cárdenas, 
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a fin d( emitir un dictamen que sirviera de base para efectuar el fallo 

de_J_§l presente Licitación , el cual dio como resultado que la propuesta 

'efect: a 4 ei'participante se ajusta a las especificaciones previamente 
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establecidas, y cumple con los requisitos exigidos; además reúne las 

condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 

satisfactoriamente las obligaciones respectivas de conformidad con los 

artículos 38 y 39 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento, 

Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Yucatá n. ------------------------------------------- ------------------------------------

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el último párrafo del 

Artículo 16 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos , 

Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia del 

stado de Yucatán, el titular de la Unidad de Administración hace 

co tar que se verificó que la persona física no se encuentra en la 

_de operaciones presuntamente inexistentes, ni en los 

listados definitivos a que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación, ni en el Directorio de Proveedores y Contratistas 

Sancionados, ni en el Sistema de Registro de Servidores Públicos 

Sancionados, ambos de la Secretaría de la Función Pública. ----------

En aferición al dictamen emitido respecto del análisis de las 
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propuestas presentadas por el participante, y conforme a las Bases de la 

licitación , el Comité de Adquisiciones del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, previa suscripción de la carta de ausencia de 

conflicto de interés correspondiente , determina lo siguiente: -----------

ÚNICO.- En consideración a que acreditó su existencia legal, capacidad 

técnica, solvencia financiera y cumplió con todos los requisitos 

establecidos, se adjudica a la persona física Carlos Eulloqui Cárdenas, · 

e co trato para la prestación del servicio de mantenimiento 

entivo y correctivo de elevadores de pasajeros y de carga del 

edificio del Tribunal Superior de Justicia, relativo a la Licitación Pública 

Número PODJUDTSJ-CA 05/2020 por un monto de $390,000.00 M.N. 

-(trescientos noventa mil pesos, moneda nacional) incluyendo el 

Impuesto al Valor Agregado. -----

No habiendo más asuntos que tratar se dio por concluida la sesión y 

para que surtan los efectos legales que le son inherentes, se firma 

la presente Acta las diez horas con treinta y cinco 



minutos del día once de enero del año dos mil veintiuno, por las 

personas que participaron en este acto.-
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